
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD  
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

IMPUG. E INVEST. DE PATERNIDAD No. 11001-31-10-003-2017-00801-00  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE:  

 

1. AGRÉGUESE al expediente la constancia de inclusión en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas (Justicia XXI Web), visible en 

el PDF12.  

 

2. Por lo anterior, previo a designar curador, atendiendo a las 

solicitudes visibles en los PDF09 y 13, EMPLÁCESE al señor HORACIO CRUZ 

como demandado en impugnación, así como, a los herederos 

indeterminados de EDUARDO BARRERO RAMIREZ (q.e.p.d.), de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 108, en concordancia con 

el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.1. Por lo anterior, por Secretaría hágase la anotación 

correspondiente en la Página Web de la Rama Judicial – Registro 

Nacional de Persona Emplazadas, razón por la cual, el emplazamiento 

se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información de dicho registro. 

 

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del C.G.P., 

REQUIÉRASE a la parte actora y su apoderado judicial, para que en el 

término de treinta (30) días, proceda a dar impulso a la actuación, 

dando cumplimiento a lo ordenado en auto de 23 de septiembre de 



2022, notificando en debida forma a la demandada KATIE MARIAN 

BARRERO ARISTIZÁBAL, SO PENA de aplicar el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

4. Del dictamen emitido por el Instituto Nacional de Medicina Legal 

y Ciencias Forenses – Dirección Regional Bogotá – Grupo de Genética 

Forenses (fl.196, PDF1), CÓRRASE traslado en forma conjunta con la 

notificación del auto admisorio de la demanda, por el término de tres 

(3) días, conforme lo dispone el artículo 228 del C.G.P., para los fines de 

que trata la norma en cita.     

 

NOTIFÍQUESE.     

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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